
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,425.
Emplazamiento de la línea: Avdas. de San Isidro y de Andalucía en
el T.M. de Santa Marta de los Barros.

Presupuesto en euros: 102.112,28.
Presupuesto en pesetas: 16.990.054.
Finalidad: Cerrar en anillo los C.T. “Fútbol” y “Cortina”.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016684.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 25 de mayo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016686.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica de Santa
Marta y Villalba, S.L., con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco
Neila, n.º 34 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,230 /

1 15,000 / 20,000
0,230 /

Potencia total en transformadores: 650 (KVA).
Emplazamiento: Santa Marta. C/ Príncipe Felipe del T.M. de Villalba
de los Barros.

Presupuesto en euros: 18.200,00.
Presupuesto en pesetas: 3.028.225.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016686.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 25 de mayo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución de cancelación del
permiso de investigación denominado “Los
Espartales”, n.º 12.432, de los términos
municipales de Santa Marta, Nogales y
Entrín Bajo de la provincia de Badajoz y cuyo
titular es D. Miguel Macías Moreno.

Habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notifica-
ción, en el domicilio de D. Miguel Macías Moreno, de la Resolu-
ción de Cancelación del Permiso de Investigación denominado
“Los Espartales”, n.º 12.432, se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

“RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL,
ENERGÍA Y MINAS DE BADAJOZ POR LA QUE SE CANCELA EL
PERMISO DE INVESTIGACIÓN DENOMINADO “LOS ESPARTALES”, n.º
12.432.
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